
LEGISLAGION 

DECRETO LEGISLATIVO N° 2.326 de 1948 

(Juli,o 121 o 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. DE COLOMBIA, 

E"n uso de las facultades extraordinarias que le confiere eil1 artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERA,NDO o 

Que el 9 de abril del corriente año fueron destruí-das las re
señas deil:ictivas del gabinete ce�tral de identificación nacional de 
Bogotá ;  

Debido a la destrucción de las reseñas dactilares se han preo 

sentado graves dificultades para la aplicación de la Ley 4R de 1936 

"Sobre o vagos, maleantes y rateros"; 

Que el progresivo a\.li!l1ento de los delitos contra la propiedad 

en el país impone la adopción de medidas para combatir eficaz
mente ese permanente estado de inseguridad; 

Que la mayor parte de los delitos de homicidio y de lesiones 
persOIIl'ales quedrun impunes debido a l'a prodiga'lidad con que se 

otorgan los beneficios de la condena condicional y de la libertad 

provisional, 

DECRETA.' 

Artículo 1 Q - - A partir de ila vigencia de este Decreto, las per
�onas que coon.etan dt:litos de hurto o robo, serán juzgadas por lo;-; 
jueces competentes, siguiendo el procedimiento señalado en los are 

tieulos 13 y siguientes de la Ley 48 de 1936, aunque no exista 
contra eli1os comprobación de antecedentes judiciales o poliiciV'os, 

pero las sanciones serán las previstas en el Código Penal y las 

apelaciones y consultas se surtirán ante el inmediato superivro 
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Parágrafo. --- Las disposicic.mes de la Ley 48 de 1936 "sobre 
vagos, maleantes y rateros" seguirálr apl icándose por los mismos 

fwlCionarios que actualmente la aplican. 

Artículo 20 - En las ciudades donde hubieren sido destruidos,' 

total o parcialmente, los prontuarios delictivos, la ausencia de esas 

pruebas para establecer los antecedentes del stndicada podrá su
plirse con co!nstancias escritas, ya de carácter policivo o judicial , 

o con certificados expedidos por Jos jueces o directores de cárce
les, tomados de i]os libro·s, procesos o archivoi correspondientes, 

de lo cual apa:·ezca que ha sido llevado a:nte la autoridad por una 

o más veces, como sindicado de hurt� o robo, o como infractor 
de las disposiciones de la Ley 4R de 1936. 

Parágrafo. Los individuos condenados como infractores de 
la Ley 48 de 1936 cumplirán preferentemente }a condena en la 

colonia penal de Araracuara. 

Artículo 39 La persona a quien se sindique come) responsa-

ble de hurto a. robo, o d€ los hechos de que tratan las leyes 48 de 
1936 y 50 de 1939, será reducida a detención preventiva, no tendr·á 
derecho a excarcelación, ni podrá disfrutar de rebajas de pena ni 

del beneficio de la condena condicional. 

Artículo 49 --� Los i ndividuos que el 9 de abril d€'1 corriente 

afw se hallaban detenidos' como infractores de la Ley 48 de 1936, 
y abandonaron el establecimiento donde se encontraban, deberáln 

presentarse es}J()ntáneamente en la respectiva cárcel o colonia, den
trQ de los ochos días siguientes a la vigencia de este Decreto. 

Los sindicados o condenados que contravinieren lo dispuesto 

en este articulo, serán conden;ldos, tan pronto sean capturados, a 

colonia penal y agrícola en el Araracuara, por el término de cinco 
años. 

La condena de que trata este artículo será proferida por el 
funcionario que estaba conociendo del proceso, mediante sentencia 
motivada, la cual será ape�able en el efecto devolutivo o consultada, 
si no se hubiere interpuesto recurso de apelación. 

Artículo 59 El Ministerio d€ Justicia procederá a dictar to-
das las providencias que considere neresarias, a fin de que, dentro 
del menor término posible, se amplíe la colonia panal agrícola del 
Araracuam, para lo cual el Gobierno podrá abrir los créditos, o de
eretar los traslados; que estíme convenientes, sin sujec.ión a las nor
mas ordinarias. 

Artículo 69 Los sindicados por delitqs de homicidio inter-
'ilacional cometidos con posteriQridad a la fecha de este Decreto, 
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quedan excluídos del baneficio de la condena condiciona� y sólo 

tendrán derecho al de libertad provisional en los casos contem

plados en los artículos 410 y 411 del Córligo de Procedimiento 

Pena.!. 

En la misma situación quedarán los sindicados por delitos de 

lesáones personales, en los cas� contemplados cln los artículos 373, 

374, 375, 376 y 379 dt>l Código Penal. 

Articulo 79 - Este Decreto, salvo lo dispuesto en el artículo 

anterior, regirá desde la fecha de su pu.bliioacfón en ell "Diario 
Oficial", y suspende las 1leyes que le sean oontrarias. 

(.Julio 22 de 1948). 

("Diario Oficial", número 26.774, julio 22!. 


